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I. Asunto 

 

El Despacho realizará un requerimiento a la entidad demandada Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones E.I.C.E., a efectos de tener claridad sobre 
el tipo de vinculación laboral que tenía el señor Álvaro Ceballos Londoño (Q.E.P.D). 
 
II. Consideraciones 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conoce de los asuntos relativos a la relación 
legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los 
mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y, como quiera que los legajos aportados al plenario no se 
desprenden para qué entidad laboró el señor Álvaro Ceballos Londoño (Q.E.P.D), ni su 
tipo de vinculación, se procederá a requerir a la entidad accionada, así como al apoderado 
de la parte demandante, para que, en un término no mayor a diez (10) días, remita: 

 
 Copia de la Resolución No. GNR   186499   del   23  de  junio   de   2016, mediante 

la cual se  ordenó   el   reconocimiento    de   una   pensión   de   invalidez   a   
favor del señor Álvaro Ceballos Londoño (Q.E.P.D). 
 

 Copia de los documentos con los cuales se acredite la entidad y el tipo de 
vinculación laboral que tenía el señor Álvaro Ceballos Londoño (Q.E.P.D). 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. OFICIAR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, así como al apoderado de la parte demandante para que, en un 
término no mayor a diez (10) días, remita: 
 

 Copia de la Resolución No. GNR   186499   del   23  de  junio   de   2016, mediante 
la cual se  ordenó   el   reconocimiento    de   una   pensión   de   invalidez   a   
favor del señor Álvaro Ceballos Londoño (Q.E.P.D). 
 

 Copia de los documentos con los cuales se acredite la entidad y el tipo de 
vinculación laboral que tenía el señor Álvaro Ceballos Londoño (Q.E.P.D). 

 
SEGUNDO: Cualquier manifestación deberá remitirse al correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los siguientes formatos:  
 

Tipo de contenido Formato estándar Extensión 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF. .jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio MP3, WAVE. .mp3, .wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. .mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 

.m1a, .m2a, .mpa, .mpv, 

.mp4, .mpeg, .m4v 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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